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C I R C U L A R 

sobre sacrificio domiciliario de reses 
porcinas 

Próximas a celebrarse en esta pro
vincia las matanzas domiciliarias de 
reses de cerda, autorizadas por las 
Reales Ordenes de 30 de Diciembre 
de 1923. 13 de Septiembre de 1924, y 
Orden Ministerial de 19 de Septiem
bre de 195o (fí. O. del Estado de 27 
de Septiembre), y siendo necesario 
garantizar el estado sanitario de las 
carnes, en beneficio de la salud pú
blica, por la presente orden, se re
cuerda a los señores Alcaldes, y Ve
terinarios Titulares de esta provin
cia, el cumplimiento de las presen
tes normas, a las que habrán de ate 
nerse para la organización de tan 
importante servicio, 

I a E n los Ayuntamientos com
puestos de dos o más pueblos, los 
Alcaldes, de acuerdo con el Veteri
nario Titular, señalarán los días y 
"Oras de m a t a n z a a n í«oHa iinr» f \ t* 
ellos , .—, no permitiéndose el sacrificio, 
dii0 ^S011 pretexto, fuera de los 

as y horas señalados, incurriendo 
biliH0¡Jtraventores en las responsa-

luades que procedan en cada caso. 
dkn • ê  mejor cumplimiento de las 

*posiClones sanitarias los Ayunta-
Vew0S ?acilitarán a los Servicios 
zar laf31"108 locales, antes de comen-
cerdn temPorada de sacrificios de 
einn* relación nominal de los ve-
ma[? W han de llevar a cabo 
sUinn f s M? su domicilio para con-
Veterin ™ lar' con objeto de ^ los servi«¡ I0sTitulares encargados del 

sanitario, organicen, de 

acuerdo con la ordeannz^ municipal 
prevista en el art. 51 del R 'g amento 
de Personal de los Servicios sanita
rios Locales, la inspección y recono
cimiento de reses, romo dispone el 
apartado 15 de la O d e n de ente Mi 
nisterio de 21 de Junio de 1954 (Bale 
tin Oficial del Estado de 3 de Julio 
siguiente)-

2. a Antes del día 30 de Octubre, 
todos los Ayuntamientos, remitirán 
a la Jefatura Provincial de Sinidad 
(Inspección Provincial de Sanidad 
Veterinaria), comunicación en la 
que se haga constar la forma en que 
queda organizado el servicio de re 
conocimiento de cerdos, expresando 

| los días y, a ser posib'e, las horas se 
ñaladas para el sacrificio en cada 
uno de los pueblop, por si se cree 
conveniente comprobar su cumpli-

¡ miento; dicha comunicación deberá 
estar firmada por el Sr. Veterinario 
Titular y Alcalde del Ayuntamiento, 

3. a Los señores Alcaldes comuni
carán por oficio a los Veterinarios 
Titulares, por lo menos con veinti
cuatro horas de antelación, dentro 
de los días señalados para la matan
za en cada pueblo, el nombre y do
micilio de ios vecinos que han de 
sacrificar reses porcinas. 

E n aquellos donde no se hiciera 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo anterior, los Veterinarios T i 
tulares recabarán de la Alcaldía el 
cumplimiento de lo dispuesto, y lo 
comunicarán inmediatamente a mí 
Autoridad. 

4. a Los Veterinarios Titulares es
tán obligados a practicar el recono
cimiento sanitario de todas las reses 
porcinas destinadas al consumo, ma
croscópica y microscópicamente, en
tregando al dueño del cerdo, después 
del reconocimiento, un certificado 
con el resultado del mismo, el cual 
deberá extenderse debidamente rein
tegrado. 

5. B Por el servicio veterinario mu
nicipal se procederá al decomiso de 
toda clase de embutidos y jamones 
destinados a la venta al público, que 
no lleven el oportuno marchamo, 
donde conste la calidad y nombre 

registrado del Matadero Industrial 
en que han sido elaborados. Practi
cado nuevo examen micrográfico de 
las partidas decomisadas, se proce
derá por la Autoridad Municipal a 
ordenar su aprovechamiento indus
trial, si no reuniera la i' condiciones 
adecuadas para el consumo, o prece
diéndose a su distribución entre los 
Organismos benéficos de la locali-
nad, si del resultado' del análisis 
practicado se establece un dictamen 
favorable para ei consumo humano. 

6. a Los Ayuntamientos facilita
rán al Veterinario Titular los apara
tos micrográficos, material y perso
nal auxiliar que sea necesario para la 
organización del servicio, a no ser 
que el Veterinario Titular manifieste 
que dispone de aparatos y material 
de su propiedad, y ofrezca utilizarlos 
en el servicio, sin indemnización del 
Municipio y de los particulares por 
tal concepto. 

E n todos aquellos Ayuntamien
tos en los cuales no exista ser
vicio micrográfico para el reconoci
miento de carnes, queda prohibido 
el sacrificio de reses porcinas, mien
tras el Veterinario no disponga del 
material adecuado para gara atizar 
el estado sanitario de los ani males 
de abasto. 

7. a De acuerdo con lo dispuesto 
en el art, 4.° de la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 21 de Ju
nio de 1954 (B. O. del Estado de 3 de 
Julio siguiente), los jamones delan
teros y traseros procedentes del sa
crificio de cerdos para consumo fa
miliar, no podrán circular áin las 
placas sanitarias numeradas corres-
pondientes, establecidas en la Orden 
Ministerial de 19 de Noviembre 
de 1945 y concordantes, que serán 
distribuidas precisamente por las Je
faturas provinciales de Sanidad, du
rante la temporada de sacrificios. 
Dichas placas sanitarias serán apli
cadas personalmente por los respec
tivos Veterinarios Titulares, después 
de realizado el obligado reconoci
miento sanitario de las reses de cer
da y sus canales, consignándose en el 
certificado acreditativo del servicio 



realizado, la numeración de las pla
cas colocadas en las piezas de refe
rencia. 

E n armonía con lo ordenado por 
la Dirección General de Sanidad, se 
encarece el más exacto cumplimien
to del servicio de aplicación de las 
placas sanitarias por los Veterina
rios Titulares debiendo exigirse las 
responsabilidades a que hubiera lu
gar en los casos en que se comprue
be negligencia* o falta total en el 
cumplimiento de este importante 
servicio. 

8 a Las peticiones de las referidas 
placas, seráti formuladas en las Je 
faturas Provinciales de Sanidad, por 
los Veterinarios Titulares, por inter 
medio de la Inspección Provincial 
de Sanidad Veterinaria, la que ano
tará en las fichas correspondientes 
los números de cada una de las en
tregadas. / 

Para la adquisición por la Jefatu
ra Provincial de Sanidad de dichas 
placas, las Mancomunidades Sanita 

dad, consignarán en sus presupues 
tos el promedio de los cerdos reco
nocidos por el Veterinario Titular 
en los cinco últ imos años. 

11. Todos aquellos Ayuntamien
tos o Partidos Veterinarios que ten
gan vacantes los servicios, o que es
tén atendidos interinamente por Ve
terinarios Titulares cuyas residen
cias sean muy distantes, dificultan
do con ello el servicio que se ordena 
en la presente orden, en e! improrro
gable plazo de ocho días, lo comuni
carán a la Jefatura Provincial de 
Sanidad, para resolver en cada caso 
lo que mejor proceda, en baneflcio 
de la salud pública. 

12, Los señores Alcalde, Veteri
narios Titulares y Auf->irlí?des en 
general, deberán dar cuenta a la Je
fatura Provincial de Sanidad (InS' 
pección Provine-^ v S -nidad Vete
rinaria) de todos aquellos mrHviduos 
que sacrifiqaen sus ce dos en días y 
horas distintas de fas s eña ladas en 

í cada pueblo de su residencia, así 
nasTen concepto'de*anticipo reinte- como de aquellos que se opongan a 
grable de los fondos remanentes de, <Iue sean reconoc dos e inspecc ióna
los Institutos Provinciales de Sani- dos. ana de imponer la s anc ión que 
dad, le facilitarán las cantidades ne-1 en cada caso Pro^da- c > • 
cesarías, que serán reembolsadas a l ; Los señores Alcaides, Secretarios 
abonara los Veteiinarios los emolu-? mun,clPales Y V e í e n n a n o s Titula-
mentos que perciban por la práctica 'res; serán responsables ante m i An
del reconocimiento sanitario de cer-; tondad del cumplimiento de cuanto 
dos en régimen de sacrificio í;on des- se ordena en la presente Circular, de
tino al consumo familiar. 

Los Veterinarios Titulares, para 
poder percibir los emolumentos re
lacionados con la práctica de los 
servicias, presentarán en las Manco
munidades Sanitarias, el oficio co
rrespondiente, firmado por la Auto-

biendo organizar este importante 
servicio con ias mayores garantías, 
a fin de evitar el peligro que snpone 
para la salud pública, la propaga
ción de las infecciones o infestacio
nes transmisib es de los animáles al 
hombre. 

ñ o s , en que se justifique el haber mlen.t0 y ^ 
practicado el servicio, y conste el 
número de cada placa aplicada, o la 
diligencia de que los jamones han 
sido despiezados. 

Los honorarios por la Inspección 
Veterinaria de los cerdos sacrifica
dos para consumo familiar, estable
cidos por el apartado 7,° de la Orden 
del Ministro de la Gobernacijón de 29 

León, 10 de Octubre de 1955. 
4040 E l Gobernador Civil, 

G n m DipiitaEion Provincial 
lie León 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presente 

de Mayo de 1945, seguirán siendo de' mes, esta Excma. Dipuíación en la 
diez pesetas cuando el sacrificio se celebrada el día 30 de septiembre 
efectúe en el Matadero Municipal.; últ imo, acordó señalar et día 28 a 
E n otros casos, para efectuar el reco-1 las 12 horas, celebrándose en segun-
nocimiento en vivo y post-mortén de 
los cerdos sacrificados, los honora
rios serán fijados por la Dirección 
General de Sanidad, con aprobación 
de la Superioridad. 

9. a Cuando los reconocimientos 
de cerdos se realicen en pueblos dis
tantes más de tres kilómetros de la 
residencia oficial del Veterinario, 
deberán abonar los dueños de los 
cerdos sacrificados, 1 a cantidad 
de 2.50 pts. por kilómetro, cuya can
tidad deberá ser pagada entre los 
dueños de los cerdos sacrificados en 
el mismo día y localidad. 

10. Los Ayuntamientos, de acuer 
do con las Juntas 

da convocatoria 48 horas después, 
conforme las disposiciones legales. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 15 de Octubre de 1955. — E l 
Presidente, Vega F.-Fiórez. 4050 

creación en Astorga de un Colegm 
Provincial de enseñanzas especiales 
para niños sordomudos, ciegos v 
anormales, disponiendo al efecto la 
promoción del oportuno expediente 
ante el Ministerio de Educación Na 
cional y la formación del Patronato 
escolar correspondiente. 

Como primera fase de la nueva 
Institución, acordó asimismo co
menzase a funcionar en el próximo 
curso 1955 56, una Escuela de niños 
sordomudos, con las secciones pre
cisas, en los edificios de la antigua 
Residencia Provincial de Huérfanos 
de Astorga, una vez introducidas 
las reformas y adaptaciones precisas, 
para cuya finalidad se dispone dé 
personal especializado. 

Las bases de la convocatoria para 
deleitado Curso, son las siguientes: 
| PRIMERA.—Podrán ingresar en el 
i Colegio únicamente los niños sor-
; domudos nacidos en la provincia y 
que tengan en ella su domicilio, o 
los que, no habiendo nacido en la 

; provincia, vivan en ella con sus pa-
| dres o tutores desde hace más de dos 
, años . 
| S E G U N D A . — E l obj eto del Colegio, 
(en este primer Curso, es la educa-
| c ión religiosa, intelectual, moral y 
i física de los educandos. 
I T E R C E R A . - E 1 número de plazas 
no será superior a 50 para ambos 
sexos. 

CUARTA.—Los alumnos podrán 
ser internos y externos. 

Internos son los que permanecen 
en el Colegio durante el curso, día y 
noche, haciendo vida de familia. 
Pueden ser de tres clases: pensionis
tas, protegidos y pobres. 

Pensionistas son los que satisfacen 
por manutención, lavado y plancha
do, la pensión ordinaria que para 
los mismos se fije anualmente por la 
Corporación, 

Protegidos son los que por perte
necer a familias de modesta posición 
social no pueden pagar íntegra la 
pensión establecida para los pensio
nistas y la Diputación les favorece 

1 con el 50 por 100 de rebaja del im
porte de aquélla. . 

Pobres son los que careciendo de 
toda clase de medios económicos, la 
Diputación les favorece con la gra-
tuidad de la pensión, enseñanza y 
demás necesidades del escolar den
tro del Establecimiento. , 

L a selección de solicitantes se hará 
por la Dirección del Colegio, dando 
preferencia a los pobres. 

Alumnos externos son aqueno» 

Colegio Provincial de l 
de Asteria 

CurSO 1955 - 56 
C O N V O C A T O R I A 

La Excma. Diputación Provincial, 
en su sesión de 30 de Septiembre 

Locales de Sani- í próximo pasado, acordó en firme la 

que solamente asisten a las clases y 
ejercicios obligatorios y regresajnar 
sus casas u hospedajes al termm 
aquéllos, o a los que sus Pa^re^u, 
tutores abonan las enseñanzas, F 
diendo concederse éstas con cara^ 
gratuito a los alumnos externos q 
acrediten carecer de medios 
nómicos . 

QUINTA. -Son de cuenta de la 



.j:a j e los alumnos pensionistas 
•nrotegidos, los libros, cuadernos, 

0 oel asistencia facultativa, medici 
Sas v'extraordinarios. 

S E X T A . — L a pensión se abonará 
ñor trimestres adelantados!, si lo esli 
¡na pertinente la Administración del 

^ Siendo mensual el tipo de pensión, 
no se descontarán los días de vaca 
cienes. Cuando un alumno interno 
tenga que salir del Colegio por en
fermedad u otra causa justificada, 
teniendo anticipado la pensión, le 
será devuelta la parte que le corres
ponda desde el día primero del mes 
siguiente al en que se verifique la 
baja. 

SEPTIMA.—Serán condiciones ne
cesarias para ser admitido un alum 
no en el Colegio, y para este primer 
curso, las siguientes: 

a) Ser sordomudo o tener notable 
defecto del ofdo y del habla. 

b) No sufrir, a juicio del médico 
Consultor del Colegio, enfermedad 
contagiosa o de difícil curación. 

c) Tener las facultades intelec
tuales en estado normal y no pade
cer defecto físico que exija otros es
peciales cuidados. 

d) Ser mayores de seis años y 
menores de diez. Si solicitase ser ad 
mitido algún niño mayor de diez 
años, pasará a observación del ser
vicio facultativo, y según sus conoci
mientos y circunstancias se acordará 
o denegará su admisión. 

e) Haber sido acogido de la Dipu
tación, durante uno o dos años, en 
el Instituto Valenciano de Sordomu
dos, siempre qué no se hubiera ini
ciado en las enseñanzas de tipo pro
fesional y no rebáse la edad de ca
torce años. 

t) Aportar el equipo personal de 
ropa de vestir, servicio de cama, 
servicio de mesa y servicio de higie
ne, con los elementos o prendas y 
características que determine la Ma
dre Rectora de la Comunidad encar
gada de la Institución. 

En el caso de alumnos cuya po 
breza resulte bien comprobada, sub 
^eodrá la Diputación a esas necesi-
uades, en todo o en parte, a juicio 

la Administración del Centro, 
En todo caso, las camas y colcho

nes serán proporcionados por la 
^Pütación. 

O C T A V A . ~ A toda petición de in
greso deberá acompañarse: 
. V I istancia dirigida al Sr. Dipu-
laao Director del Establecimiento, 
J c,^ndo constar el nombre, apelli 
lio 8ar ^e su residencia, domici-
^ J nombre de los padres, y acom-

h\nn0 los sigt"entes documentos: 
int ^ert'ficado de nacimiento del 
Q^r1esadoJ expedido por el Registro 

h*} 9tro de la parroquia en que 
d f ^ bautizado. 

Otro de reciente vacunación 
«ira el tifus y la viruela. 

e) Para los que necesiten acredi
tar la pobreza del solicitante, debe
rán acompafur, además de los ante 
riores documentos, cert ficado de 
hallarse inscrito, así como sus pa 
dres, en el Padrón de la Beneficencia 
municipal, con expresión del n ú m e 
ro de inscripción, o de ser pobres de 
solemnidad, expedido por e! Secreta 
rio del Ayuntamiento, con expresa 
referencia a antecedentes documen 
tales, y visado por el Alcalde. Si fue
se huérfano, se acompañará tarabiéo 
certificado de defunción de los pa
dres, o del que fallare, espedido por 
el Registro Civil. 

L a condición de pobreza será acre
ditada, además, mediante informa
ción practicada por la Diputí^ión. 

También acreditará, mediante los 
certificados oportunos, el caso de 
hallarse el padre o la madre^ recluí 
dos, impedidos para el trabajo o en 
ignorado paradero desde hace más 
de dos años. 

Los que prétendan acogerse a la 
condición de protegidos, ]us'?ficafán 
igualmente con certificación es Cuál 
es la verdadera Situación económica 
y familiar de los interesados y de sus 
padres o tutores. 

Las solicitudes serán presentadas 
antes del 5 de Noviembre próximo y 
el curso dará comienzo e^ la segun
da quincena del mismo, y fecha que 
oportunamente se S í ñ^le. 

NOVENA.—Las instancias serán 
resueltas por la Dirección del Esta 
blecimiento previo informe de la 
Administración, E a caso ie d u l a la 
Dirección pasará el expediente con 
su informe a la Presidencia de la 
Corporación. 

León, 11 de Octubre de 1955. - E l 
Presidente, Vega F.-Flórez. 4036 

Juzgado dé 1.a Instancia e Instrucción 
número dos León 

Don Emilio Villa Pastur, Magistra
do Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en las diligencias 

preparatorias de ejecución seguidas 
en este Juzgado a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, contra D. Benito Fernán
dez Fernández y D. Eugenio Mur-
ciego Gárcia, vecinos de Villar del 
Yermo y que actualmente se encuen
tran en ejecución de sentencia, por 
providencia de esta fecha se ha acor 
dado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días 
y con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que sirvió para la primera, los 
siguientes bienes embargados a di
chos ejecutad- s: 

Como de la propiedad de D. Benito 
Fernández 

1.° Una tierra en término de Vi 
llar del Yermo, al pago de «Carro 

Laguna», de cabida cincuenta y siete 
áreas con veintinueve centiáreas, ce
real, secana; linda: Norte, Ramón 
Valencia; Sur, otra del ejecuiado; 
Este, herederos de Manuel Francis
co, y Oeste, carretera de Vil lamañán. 
Tasada en 1.800 pesetas. 

2. ° , Otra tierra al término ante
rior, al pago Senda Promedias, de 
c. bida 20 áreas y 2 centiáreas, ce-

ál, secana; linda: Norte, Patricio 
Mirtínez; Sur, Regina Sastre; Este, 
Santiago Alvarez, y Oeste, Francisco 
Chamorro. Tasada en 300 pesetas. 

3, ° Otra tierra al mismo érmino, 
al pago de Camino de San Esteban, 
de cabida 24 áreas 37 centiáreas, 
cereal, secana; linda: Norte, Al ' ján-
dro. Forrero; Sur y Este, Pedro Ferre-
ro, y peste, Ignacio Chamorro. Tasa
da en 800 pesetas. 

| Como de la propiedad del otro 
1 ejecutado 
| 4,° Otra finca, plantada de viñe
do, en término de Villar del Yermo, 
pago del Monte, con unos quinientos 
b ícillos aproximadamente, de unas 
cinco heminas de cabida; linda: Nor
te, Benigno Chamorro; Sur, Benito 
Fernández; Este, Severino, y Oeste. 

j Laurentino Fernández. Tasada en 
j2.500 pesetas. 
| Para la celebración de dicha su^ 
j basta, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día diecisiete de Noviem
bre próximo, y hora de las once de 
su mañana, previniendo á los licita-
dores qfue referidos bienes salen a su-

i basta por segunda vez y con la reba-
i ja del 25 por 100 de su tasación, no 
I admitiéndose posturas que no cu-
| bran las dos terceras partes de dicho 
avalúo y que para tomar parte en la 
misma habrán de consignar en la 
m^sa del Juzgado el*10 por 100 de 
referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que las cargas o 

1 g ravámeoes anteriores o preferentes 
1 al crédito del actor si las hubiere 
quedan subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate; que los 
títulos de propiedad han sido supli
dos por certificación de cargas, y que 
podrá hacerse la subasta a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en León, a veinte de Sep
tiembre de ni'I novecientos cincuen
ta v cinco. — E l Juez, Emilio Villa.— 
E l Secretario, Francisco Martínez. 
3783 Núm. 1159.—242,00 ptas. 

Juzgado municipal número uno 
de León 

Don Fernando Domínguez-Berrueta 
Carraffa, Juez municipal número 
uno de León, 
Por el presente hago saber: Que 

| en este Juzgado se sigue juicio de 
cognición número 236 de 1954, a 



instancia de D, Antonio Pereira 
González, contra D. Manuel Marcos 
González, en reclamación de 5.172,75 
pesetas, y en el mismo se ha acorda
do sacar a pública subasta, los bie
nes embargados, a dicho demanda
do para pago de principal y costas 
del procedimiento, habiendo señala
do para dicha subasta el día treinta 
y uno de Octubre próximo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Fernan
do de Castro, núm. 16, principal. 

Los bienes objeto de subasta, son 
los siguientes: 

Pesetas 

1. ° Dos aparatos de radio 
marca Jumper, valorados 
en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2. ° Una balanza marca 
Rock núm-19 .959 . . 

3. ° Un medidor de aceite, 
marca Luke , 

4. ° 300 metros hilo I K B , de 
1,5 ro/m 

5. ° 100 metros flexible 2x0'7 
m/m 

6. ° Un lavabo blanco, por
celana, marca Ciani . . . . . 

7 / 14 cámaras de bicicleta 
marca Michelin . , . . . . 

8. ° 75 klg. puntas París, 
19 x 75 planas . . . . . . . . . . 

9. ° . Un carro de varas de 
una caballería. f . . . . . . . 

10 50 pares de albarcas en 
goma . . . . •. . . . 

11. 24 paquetes insecticida 
Gesarol actival . . . . . . . 

12. Tres contadores, 3 am
peres marca D, D. C 

13. 100 küós de cuerde es
parto en varios gruesos... 

14. 4 c^jas de jabón Cruce
ro, de 50 panales caja* 

15. 100 madt jas lanaestaun-
bre, en colores var ios . . . . 

16. 50 K. de pimentón . 
17. 8 horcas de hierro 6 

dien tes y 6 ídem de 5 . . . . 
18. Una pota porcelana 24 

ctms. marca del C i s n e . . . . 
19. 7 potas id., 22 id. marca 

Super — 
20. ^ potas, id. 16 id, marca 

Super . . . . . . . . • . 
21. 4 potas id., 10 id., marca 

Super , . . 
22. 5 cazuelas planas de 

porcelana 24 cms 
23. 2 id., id., id , 20 id 

2 id., id., id., 14 id 24. 
25. 
26. 
27. 

2 id., id., id!, 12 id. 
3 id., id„ id., 10 id. 
22 latas chicharro en 

aceite de 1,600 kg. . . , 
28. 100 pares zapatillas in

vierna, caballero y Sra. 
29. 3 latas galletas coco de 

4 kg. cada una 
30. 5 cajas galletas María, 

de 3,210 Kg. cada una . . . . 

Total pesetas 

1.500 

1.500 

1.100 

300 

145 

85 

280 

600 

1.300 

300 

172 

750 

500 

600 

500 
900 

360 

60 

385 

136 

68 

300 
78 
34 
26 
27 

440 

700 

230 

210 

Se hace saber a los que quieran 
tomar parte en la subasta, que no se 
admitirán posturas que no cobrar 
las dos terceras partes del avalúo, > 
que no se admitirán posturas sir 
haber deposisado previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien 
to del importe de la tasación. 

Dado en León a veinticuatro de 
Septiembre de mil no'secientos cin 
cuenta y cinco. —Fernando Domín 
guez Berrueta Ca^ralía,—-P. S. M.: Eí 
Secretario, (ilegible), 
4081 Núm. 1168,-156,75 ptas. 

13.586 

Requisitoria 
González Alvarez Gonzalo, de 30 

años de edad, casado, pintor, h'jo 
de Manuel y Teresa, natural de Ba-
rosa Carucedo y domiciliado última
mente en Villalibre, ambos de la 
provincia de León, procesado en su
mario núm. 50 de 1954, por estafa, 
comparecerá ante la lima. Audiencia 
Provincial de Orense en el término 
de diez días, a fin de asistir a las 
sesiones del juicio oral en dicha 
causa, previniéndole que de no com
parecer en el expresado plazo, será 
declarado rebelde, con los perjuicios 
a que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego a todos 
los Agentes de la Policía Judicial 
procedan a su busca y captura, y de 
ser habido, se ingrese en prisión a 
disposición de la lima. Audiencia 
Provincial de Orense, y a resultas de 
la aludida causa. 

Dada en Carballino a cinco de Oc
tubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez de Instrucción, 
(ilegible).—El Secretario, (ilegible). 

4018 

Notaría de D. Mariano Sánchez-Bru-
nete Casado, de L a Vecilla 

A requerimiento de D. Serafín 
García González, Jefe de la Junta 
Rectora de la Cooperativa E éctrica 
«La Virgen del Castillo», de Piedra-
fita de Torio, se ha iniciado acta au
torizada por el Notario que suscribe 
para justificar el aprovechamiento 
de ciento cuarenta litros de agua por 
segundo, derivados del río Torio, al 
sitio de ««Las Vecillas», término de 
Piedrafita, con destino a producción 
de energía eléctrica, que la Entidad 
representada por el requirente, aeí 
como sus asociados anteriormente a 
su constitución legal, vienen pose
yendo desde hace más de veinte 
años, en concepto de dueños . 

Y al objeto de que sirva de notifi
cación y requerimianto a cuantas 
personas se consideren perjudicadas 
se publica el presente a fin de que, 
durante el plazo y en la forma que 
previene el Vigente Reglamento hi
potecario, hagan valer sus derechos. 

L a Vecilla, 15 de Octubre de 1955. 
— E l Notario, Mariano Sánchez Brú
ñete . 
4038 Núm. 1164.—77.00 ptas. 

Anuncios particulares 

U m m l M de Reíanles de la Presa 
«Los Comunes», de Cublllas de Rueda 
Veía, San Cipriano, SaMores y Ouin-

lanilla de Rueda 
Se convoca a todos los participes 

de esta Comunidad, a la Junta Ge
neral extraordinaria que tendrá lu
gar el día 30 del actual, a las cuatro 
de la tarde—primera convocatoria— 
en el sitio de costumbre, con el si
guiente 

O R D E N D E L DIA 
1. ° Examen y aprobación, si pro-v 

Cede, del presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos del año actual, 
que presentará el Sindicato. 

2, ° Lectura de la resolución mi
nisterial sobré la reforma de Orde
nanzas, y adopción del acuerdo que 
proceda y exprese la mayoría. ^ 

Cubillas de Rueda, 13 de Octubre 
de 19 5 5 , — E l Presidente/Adolfo 
G$Í reís 
4035 Núm. 1160—60,50 ptas. 

Comunidad de Reíanles de la Presa 
«Forera» de Llamas, OulntanlUa 

y Carrizo 
Se convoca a Junta General ato-

dos los usuarios de aguas por la 
presa indicada, para el día seis de 
Noviembre próximo y hora de las 
once en el local de costumbre de 
Llamas de la Ribera, con objeto de 
proceder a la elección de Presidente 
de la Comunidad, Presidente y Vo
cales del Sindicato y Jurado de Rie
gos y demás representaciones. 

Si no concurriera número sufi
ciente de votos en primera convoca
toria, tendrá lugar el mismo día a 
las doce boj-as, siendo válidos los 
acuerdos que se tomen con cual
quier número de partícipes que con
curra. , _ , 

Carrizo de la Ribera, 15 de Octu
bre de 1955. -El Presidente, Benigno 

i Palomo. „' . 
4054 Núm. 1165-63,25 ptas. 

Comunidad de Reíanles de la Presa 
Rieíonuefo-Carrizo (Ledo) 

Se convoca a Junta General ordi
naria a todos los usuarios de aguas 
por el cauce expresado, Par»rtr0_ 
día 6 de Noviembre próximo y ü o " 
de las doce de su mañana en el su 
de costumbre, con objeto de 
cumplimiento al artículo 49 ae 
Ordenanzas. ^fínienie 

De no reunirse número ^ a 
de hectáreas regables, tendrá iug 
las trece horas con cualquier nu 
ro que asista. , J,*IQVÍ—El 

Carrizo 10 de Octubre de 1 ^ -
Presidente, José Ordónez _ 
3983 Núm. 1163.-44.00 ptas 


